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REGLAMENTO 407 44

PARA

LOS GUARDAS
DE LAS

POSESIONES DE PROPIOS
DE ESTA M. R. VILLA,

que están á cargo de los Señores Comisarios de los mismos.

MADRID.
IMPRENTA DE LA SOCIEDAD DE OPERARIOS DEL MISMO ANTE, 

CALLE DEL FACTOR, NUMERO 9.

1845.
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Pana LOS GUARDAS DE LAS POSESIONES DE PROPIOS DE ESTA 

M. H. VILLA.

Obligaciones de los Guardas.

Anr. A.° Topos los que en lo sucesivo ob- 

tengan plazas de guarda de las posesiones del 
Excmo. Ayuntamiento , deberán saber leer y 

escribir, reuniendo al mismo tiempo honra­
dez y conocimientos prácticos para las cortas 
de leñas, conservacion de pastos y caza, ha- 

cer plantíos y dirigirlos en su debido tiempo, 
ejecutar y dirigir igualmente las siembras 
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de fresno, retama y otras especies: asi co­
mo las podas y rozas de retama en la forma 
y tiempo que está prevenido: limpiar y guiar 

los renuevos del arbolado, mirando por su 

conservacion , y evitando toda clase de abu­

sos en los pastos, leñas y caza.
Anr.2. Será cargo de los guardas cuidar de 

que no se pierdan ni oscurezcan los linderos 

de las posesiones que están á su cargo , como 

igualmente los cotos de las mismas, dando 
parte al Señor Comisario por medio del Ins­
pector, y á la Administracion de Propios de 

cualquiera novedad que observasen, prohi­

biendo se extraigan y corten leñas de la po- 
sesion sin órden de la Administracion comu­
nicada por dicho Inspector y visada por el 
Señor Comisario, sin permitir se saque leña, 

caza ni pesca.
Art. 3.° En los tres dias primeros de cada 

mes, y al tiempo que vengan á cobrar sus sala­
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rios á la Administración, será obligacion de los 
guardas presentarse á recibir ordenes del Se­
ñor Comisario y enterarle de las novedades 

que pudiesen ocurrir.
Art. 4.° Guardarán todo el decoro debido 

á los Señores Capitulares y domas personas 
que les acompañen, facilitándoles todo cuanto 

necesiten y exista en la posesion.
ART. 5.° Será de su cuidado y responsabi­

lidad el que no entre en las posesiones nadie 
mas que los Señores Concejales y Diputados 
de provincia, pues estos, y no sus credencia­

les solas, son las que han de garantir á las 

demas personas que vayan á dichas pose­

siones.
Art. 6.° Tambien será de su inmediata é 

irremisible responsabilidad, la conservación 
y buen estado de las camas, muebles y útiles 
de todas clases que haya en las citadas po­

sesiones.
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ART 7. Todos los dias recorrerán las po­

sesiones una ó mas veces, según la extensión 
que tengan y necesidad que haya de hacerlo, 
saliendo tambien de noche siempre que fuere 
menester.

ART. 8.° Reconocerán por Gefes superiores 

al Excmo. Señor Alcalde Corregidor y Señores 
Comisarios de Propios, y como inmediatos á 

los Señores Administrador é Inspector de los 
mismos; guardándoles todas las atenciones 
debidas, y obedeciendo sus órdenes é instruc­
ciones, ya sean verbales ó por escrito, dándo­

les los partes y noticias que tengan relacion 
con cuanto se prescribe en la regla primera.

ART. 9.° Usarán siempre de la bandolera 
y armas que les serán entregadas por la Ad- 
ministracion, cuidando de la conservación y 
buen uso de una y otras.

ART. 10.° No podrán salir de las posesiones 

sin órden de sus Gefes, y en caso de enferme-

Ayuntamiento de Madrid



dad ú otro imprevisto avisarán inmediata­
mente al Inspector y al Administrador de 
Propios para los efectos oportunos.

Art. 44.° Por la primera falta en que in­
curran serán castigados con quince dias de 
suspension de sueldo, un mes por la segun­
da, y á la tercera perderán el destino; áno 
ser que una de las anteriores se conceptúe su­

ficiente para la pérdida del mismo.
Art. 42° Siempre que se haga corta de 

leñas, ó siembras de cualquier clase que sean, 
ó cacerías, cuidarán de que se verifique sin 
perjudicar la posesión ni disminuir sus pro­

ductos, y que sean con arreglo á las instruc­
ciones que para ello se den, prohibiéndose 
que hagan contratos de ninguna especie con 
los arrendatarios en concepto de guardarles 
leña y demas, como tambien el que subar­
rienden á estos tierras labrantías ó útiles de 

ninguna especie.
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Obligaciones del Inspector. C

I

s
ATR. 43.° Cuidará de la mas exacta y pun- ( 

tual observancia de todos y cada uno de los ( 
artículos que preceden, haciendo que en cada 1 
posesión consten en una tablilla fija autori— ( 

zada por el Excmo. Señor Corregidor y Seño- 1 

res Comisarios de Propios.
ART. 44.° Cuidará de enterar á cada guarda 1 

de los cotos y posesión que se le confien, exi­
giéndole conserve unos y otra sin permitir sea 
esta menoscabada en lo mas mínimo de los 
útiles que contenga, suspendiéndole en caso : 
contrario, y dando cuenta á sus Gefes el 
Excmo. Señor Corregidor y Comisarios de 

Propios.
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Art. 15. La misma suspensión impon­

drá al guarda que dispusiese por sí de leñas, 
caza, yerbas, menage de casa y demas.

Anr. 16. No permitirá en las posesiones 

ni en sus alrededores ganado de cerda.
Art. 17.0 Cuidará de que los Señores Con­

cejales sean tratados con el decoro y esmero 
que correspondo por parte de los guardas, 
facilitándoles cuanto puedan necesitar dentro 

de las posesiones, sin que á estos sea permi­
tido exigirles mas de lo justo por los alimen­
tos, asistencia, etc., exigiéndoseles la mas es­

trecha responsabilidad á la menor infraccion-

Art. 18.° Cuidará de que los guardas no 
puedan tener mas que una caballería; que las 

leñas que necesiten para su uso no se corten 
sin que determine el Inspector el punto y la 

cantidad, siendo de cuenta de aquellos su 

transporte y colocacion.
Art. 19.° No permitirá á dichos guardas 
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contratos de ninguna especie con los arren­
datarios por retribución alguna en concepto 
de guardarles leñas, caza, yerbas, ú otros úti­
les, como tambien el que subarrienden á es­

tos tierras labrantías ni efectos de cualquiera 
especie existentes en las posesiones, prohibién- 
doles el salir de las mismas sin permiso de 

los Gefes superiores, aunque para ello pre- 

testen motivos particulares, ó cobranzas de 
la Administracion.

Art. 20.° Cuando se nombren nuevos guar- 
das, ya sea por Excmo. Ayuntamiento ó por 
los arrendatarios, en los términos, sotos ó de­
hesas, pasara el Inspector á ponerlos en po- 

sesion, y enterarles del término, jurisdiccion y 
coterías que hayan de guardar, leyéndoles y 

haciéndoles entender sus obligaciones, y que 

serán responsables de los daños y perjui­
cios que ocurran en dichas posesiones, para 
cuyo efecto y evitar dilaciones en el servicio, 

Ayuntamiento de Madrid



41

deberá el Inspector tener á la vista copia de 
los arrendamientos de las mismas, que se le 
comunicarán por conducto de la mesa de 
Propios, ó en su defecto por la Administra- 
cion, visitándoles con frecuencia, examinan­
do si cumplen con sus deberes, ó si por 
el contrario, se adhieren ó condescienden 

con las ideas y disposiciones de los arrenda­
tarios, disponiendo en este caso su suspen­

sión y reemplazo interino.
ART. 21.° Visitará los sotos, barcas y de- 

mas posesiones que se hallen circundadas ó 
inmediatas á los rios ó arroyos, para ver si 

estos en las avenidas les causan ó pueden cau­
sar daños, representando al instante al Señor 
Comisario lo que crea conducente á preca­
verlos, insistiendo con el mismo fin de que 
no continúen deteriorándose, y recordando 
continuamente los daños que sufran las pose­

siones en general.
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Anr. 22. Sera tambien de su deber indagar 

el número de alimañas que efectivamente se 

maten en el soto del Porcal, y poner el visto 
bueno en el recibo para que se paguen en la 

Administr acion , excluyendo de esta remune­

ración á las demas posesiones.

Madrid 4.° de octubre de 4845.—Los Re- 
gidores Comisarios de Propios : el Marqués DE 
Perales.—Francisco Lopez Serrano.

El Excmo. Ayuntamiento Constitucional 
de esta M. II. Villa por su acuerdo de 17 del 

citado mes de octubre se ha servido aprobar 

el Reglamento que antecede de conformidad 

con lo propuesto por su Comision de Ha­
cienda, el cual lo ha sido igualmente por el 
Excmo. Señor Gefe Superior Político de es­
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ta Provincia, ordenando se imprima para 
su cumplimiento. Madrid 21 de noviembre 

de 1845.=Por acuerdo del Excmo. Ayun- 

tamiento.==CIPRIANO MARÍA CLEMENCIN , Se-

creta río.
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